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Comisión de Derecho Interdisciplinario. Derechos del Consumidor.
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Secretarios: Juan Manuel Prevot – Angélica Jure – Jorge Córdoba
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Nomina de ponentes:
Dras. Rosa N. REY de RINESSI y Ana Doris PÉREZ ZAMPARO; Dr. Gonzalo SOZZO; Dr. Juan José CASIELLO; Dr. Edgardo LÓPEZ HERRERA; Dr. Agustín RUGNA; Dres. Ramón Daniel PIZARRO, María del Carmen CERUTTI, María Angélica JURE, Cristina PLOVAICH, Francisco F. FERREYRA, Beatriz JUNYENT BAS, Eduardo BRUERA, María Inés FERREIRA, Emilse NAZAR, Cristian RIVEROS, Augusto CAMISSA, Tomás RUEDA, Constancia LOUSTEAU BIDEAUT, Leonardo MARCELLINO y Florencia RAMOS –Cátedras de la Univ. Nac. de Córdoba-. Dr. Atilio V. DELLA MAGGIORA; Dr. Cristian AEDO BARRENA; Dres. Débora BURGOS, Mercedes MARCHAND y Carlos A. PARELLADA;  Dra. María Cecilia AMIEL; Dr. Martín Javier ABASOLO; Dra. Viviana RODRÍGUEZ; Dres. Maximiliano COSSARI y Jorge BALDARENAS; Dres. Federico Antonio BOTTA y Martín Andrés FRÚGOLI; Dra. Gabriela Alejandra NUCCIARONE; Dr. Sebastián Ignacio NAVAS; Dr. Julian Emil JALIL; Dres. Carlos A. PARELLADA, Silvina FURLOTTI, Luis Horacio CUERVO, Horacio GIANELLA, Raúl MARTÍNEZ APPIOLAZA, Pablo QUIRÓS, Roberto RETA, Ariel PARELLADA, Paula CULOTTA – Univ.Nac. de Cuyo, Univ. de Mendoza e Instituto de Derecho Civil “Guillermo Borda”; Dres. Enrique Carlos MÜLLER (Universidad Nacional del Litoral - Universidad Católica de Santa Fe); Cristian Omar WERLEN (Universidad Católica de Santa Fe); Esteban Gabriel MASINO (Universidad Católica de Santa Fe); Roberto Héctor DELLAMÓNICA (Universidad Nacional del Litoral) y Sandra del Valle FERRARI (Universidad Nacional del Litoral); Dra. Patricia Liliana CABRAL; Dres. Jorge MEZA y Juan Carlos BORAGINA: Dra. Graciela WÜST;  Dras. Mara VIGNOLA, Loana POLICANO SOLÍS y Mariela VALORIO; Dr. Enrique M. PITA;  Dr. Marcelo HERSALIS; Dr. Julio CORENFELD

 La Comisión de Daños – No. 3- que consideró el tema de la “asunción de riesgos”, sobre la base de las ponencias presentadas – por unanimidad- aprobó el siguiente Despacho:
DE LEGE LATA

I. EN GENERAL

1. La asunción de riesgos genéricos de la vida moderna no implica relevar de de responsabilidad al eventual dañador. La “SOCIEDAD DE RIESGOS” no autoriza su invocación como eximente frente al daño producido.
2. En materia de riesgos , como principio general, ASUMIR EL RIESGO NO SIGNIFICA ASUMIR EL DAÑO. 
3. La teoría de la asunción de los riesgos sólo puede ser analizada en el ámbito de la responsabilidad objetiva, aunque sea para negarle sus pretendidos efectos liberatorios.
4. La asunción de riesgos está especialmente prohibida por el Derecho en materia de derechos fundamentales de la persona.
II. Conceptos para la responsabilidad extracontractual
1. La asunción de riesgos no se erige en una causal autónoma de eximición de responsabilidad.
2. La sola asunción del riesgo no permite la liberación del responsable. Debe analizarse si la  conducta de la víctima configura  desde el punto de vista causal  el hecho de la víctima.
3. La sola circunstancia de compartir el beneficio de la utilización de una cosa o participación en una actividad riesgosa no importa la asunción de los daños que de ella se deriven ni convierten en guardián de ellas al participante si no comparte el control, dirección o gobierno de la actividad o cosa riesgosa.

4. No cabe la aplicación de la asunción de los riesgos en los actos de abnegación o altruistas.

III. Conceptos relativos a la responsabilidad contractual:
1. En principio en los contratos negociados la asunción voluntaria del riesgo opera como una causa de justificación de los daños derivados de los riesgos propios de la actividad siempre que haya existido un consentimiento informado y se trate de derechos disponibles. La asunción de los riesgos no puede ser un argumento utilizado para liberar de las consecuencias del incumplimiento del deudor.
2. El alcance de los riesgos asumidos contractualmente debe interpretarse restrictivamente y conforme el principio de buena fe.

3. En el Derecho de Consumo, en virtud de la obligación de seguridad y el deber de información que consagran los arts. 4 , 5, 6, y arg. Art. 37 de la L.D.C no puede recibir aplicación la figura de la asunción de riesgos.

IV. Supuestos particulares 
1. En el ámbito de los espectáculos deportivos la posibilidad de invocar la asunción de los riesgos se limita a los sujetos que participan en él y no por los terceros.  Sólo incluye los riesgos propios del deporte en cuestión y no los excesivos o extraordinarios.

2. La asunción de los riesgos no releva de los daños derivados de las deficiencias organizativas o culpas de quien controla la actividad
DE LEGE FERENDA

No parece necesario incluir la figura de la asunción de los riesgos en una futura reforma legislativa.

AGREGADOS PROPUESTOS POR DIVERSOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN REDACTORA Y SUS ADHERENTES

Agregado propuesto por el Dr. Roberto Vázquez Ferreyra

En la responsabilidad médica los riesgos propios de determinado acto médico deben ser asumidos por el paciente.

Agregado de las Dras. Maria Angélica Jure ,Graciela Wüst, Federico Botta y Martín Frúgoli adhieren al agregado del Dr. Vázquez Ferreyra con la aclaración de que el paciente debe ser debidamente informado.

Agregado del Dr. Della Maggiora:
La asunción de riesgos o autorresponsabilidad es un principio general del derecho de daños que opera a nivel de los presupuestos de antijuridicidad –como causal de justificación, consentimiento- o de la causalidad –como eximente hecho de la víctima-.

Agregado de los Dres. Juan Carlos Boragina y  Jorge Meza:

La asunción de riesgos resulta operativa en el ámbito de la responsabilidad contractual, como instrumento neutralizador del factor objetivo garantía, propio de la obligación de seguridad.

Dicho efecto resulta limitado al denominado daño normal o habitual, es decir aquél que resulte estadísticamente previsible aún mediando una prestación efectiva del deudor acorde con el plan preconcebido.

Ello siempre y cuando haya existido un adecuado cumplimiento del deber de información por parte del deudor negocial y el consentimiento haya sido prestado posteriormente en forma debidamente documentada.

El instituto de la asunción de riesgos con las características precedentemente indicadas resulta ontológicamente autónomo diferenciándose de otras causales exonerativas que operan en materia de antijuridicidad o relación de causalidad y, asimismo, de las denominadas cláusulas de exoneración de responsabilidad.
